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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

 

 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA Alfonso Mancera Bello 

 

 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

 

- Reglamento de Orientación (Pie y MTBO) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

 

 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 

Supresión de art. 32.3 “ en lo posible presentes físicamente en el lugar de la prueba  
 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

 

 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; 

incluir el añadido en subrayado, en caso de enmienda de adición; subrayar el texto a eliminar, en caso 

de enmienda de supresión) 

 

a) Art. 32.3 

 

 

Modificación del art. 32.3“ El jurado técnico estará formado por el Juez Controlador 

designado por la Fegado, y además por otros dos Jueces designados por el Juez Controlador 

presentes en el lugar de la prueba. También formará parte de él , sin derecho a voto, un 

representante de la organización. 

 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

 

No tiene sentido designar a un Juez para que forme parte del Jurado Técnico si no está 

presente en la prueba. 
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